
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENAGA, MAGD. 

NATURALEZA DEL PROCESO: PERTENENCIA 

RADICACIÓN No. 2020.00011.00 

EJECUTANTE: SERGIO SÁNCHEZ LONDOÑO 

DEMANDADO: RAFAEL INSIGNARES RODRIGUEZ y otros. 

   

Diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término preceptuado en 

el numeral 7º del artículo 375 del C.G. del P. y cumplido el emplazamiento 

ordenado mediante auto del 12 de febrero de 2020, procede este 

despacho a pronunciarse sobre tal publicación y designar Curador Ad-

Litem, de conformidad con lo establecido por el numeral 7º del artículo 48. 

 

Revisada la publicación efectuada por el extremo activo, se evidencia que 

cumple con las formalidades correspondientes, amén que en los Registros 

Nacionales milita la información respectiva, tanto de las personas 

emplazadas, como de esta clase de asunto, por lo que es menester designar 

curador ad litem. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Ciénaga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ENTIÉNDASE surtido el emplazamiento realizado por la parte 

demandante dentro del presente proceso. 

  

SEGUNDO: DESÍGNESE como curador Ad-litem de las personas determinadas 

aquí demandadas, así como de las indeterminadas, al doctor Javier David 

González Rodríguez, quien desempeñara el cargo de forma gratuita como 

defensor de oficio1. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo en los 

casos señalados en el C.G. del P. En consecuencia, el designado, deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran las copias 

correspondientes a la autoridad competente. Para la notificación del 

designado, empléese por Secretaría el medio electrónico, a efectos de que 

conozca de este proveído y del admisorio.  

 

TERCERO: LÍBRESE por secretaría la comunicación del caso. 

  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Art. 375, Num. 8. 

PROVEIDO NOTIFICADO EN 

ESTADO N° 011 DE 2021 
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